
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
Curillo, Caquetá, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A.I. No. 133 

 
Despacho comisorio No. 015 

 
 

Como quiera que al correo electrónico del despacho, fue enviado memorial suscrito 

por el apoderado de la parte demandante, dirigido al Juzgado Tercero Municipal de 

Curillo, quien comisionó a este despacho para la práctica de diligencia de secuestro 

de un vehículo automotor motocicleta marca Victory Línea MRX 150 de placas RGM 

58 F, la cual se encuentra en las instalaciones de la Estación de Policía de Curillo, 

Caquetá y solicitando el levantamiento de las medidas cautelares, pero este 

despacho no tiene la competencia para decidir acerca de ello y este despacho 

señaló el día 5 de los corrientes para la práctica de la diligencia de secuestro, se 

dispone suspenderla a la espera de que el juzgado comitente se pronuncie frente a 

la solicitud elevada por el apoderado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

GERMAN DE JS. HOYOS RAVE 

Juez  
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